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Liberación del servicio: fecha de recibido en copia del contrarecibo y/o 
transferencia bancaria ode la póliza cheque.

Responsable, lugar, días y 
horarios de atención

Para solicitar el servicio, favor de considerar los siguientes datos:

• Responsable: L.C. Patricia Rodríguez Morán 
• Horario: Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas.
• Correo electrónico: rodriguez@icf.unam.mx
• Ext.38211
• La solicitud debe hacerse en la Secretaria Académica del ICF.

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN AADDIICCIIOONNAALL

ZZOONNAASS CCUUOOTTAA DDIIAARRIIAA

11 Comprende las ciudades de las fronteras norte y sur del país, de los estados de Baja California,
Baja California Sur, Sonora, Quintana Roo, Acapulco, Gro. y Ensenada, B.C. $2,098.00

22 Comprende todos los puertos marítimos, con excepción de Acapulco, Gro. y Ensenada, B.C. $ 1,797.00

33 Comprende todos los lugares del país que no se señalen en las zonas 1 y 2, con excepción de la
zona conurbada al Distrito Federal. $ 1,580.00

44 Comprende a cualquier lugar del extranjero. 260 Dólares
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TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA OO AADDEECCUUAACCIIOONNEESS PPRREESSUUPPUUEESSTTAALLEESS
EENNTTRREE PPAARRTTIIDDAASS DDEE PPRROOYYEECCTTOOSS CCOONN FFIINNEESS EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS..

Descripción
Gestionar la solicitud de adecuación o transferencia de recursos financieros 
asignados y aprobados de una partida de gasto a otra, de los Proyectos con fines 
específicos, CONACYT e ICYTDF, entre otros, de acuerdo con necesidades 
justificadas en la realización de dichos proyectos.

Usuarios Responsables y/o corresponsables de los proyectos con fines específicos.

Requisitos del servicio

En el caso de solicitud de transferencia a otras entidades académicas (participantes 
en el mismo proyecto) anexar:
• Copia de Carta compromiso y/o cotización
• Copia de Bases de colaboración

Nota: Los oficios deberán tomar en cuenta las condiciones propias de gasto de cada 
proyecto con fines específicos.

Resultados del Servicio
Documento de transferencia autorizado emitido por la instancia correspondiente. 

Registro y disposición de recursos en partidas o rubros correspondientes, conforme a 
los requisitos especificados en documento de autorización.

Tiempo de Respuesta

10 días hábiles.

Nota: El cómputo del tiempo se inicia una vez recibido el documento de solicitud firmada por el usuario en 
el proceso de presupuesto. 
Liberación del servicio, fecha de recibido en la Secretaría administrativa de documento de transferencias 
autorizadas, que libera o pone a disposición recursos en las partidas correspondientes

Responsable, lugar, días y 
horarios de atención

Para solicitar el servicio, favor de considerar los siguientes datos:

• Responsable: L.C. Patricia Rodríguez Morán 
• Horario: Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas.
• Correo electrónico: rodriguez@icf.unam.mx
• Ext.38211
• La solicitud debe hacerse por escrito en las oficinas correspondientes.

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN AADDIICCIIOONNAALL

Con proyectos de la DGAPA la solicitud de transferencia será realizada en línea, a través del sistema de gestión 
electrónica GeDGAPA. Las solicitudes de transferencia deberán apegarse al procedimiento señalado.

Con presupuesto:
• Se realiza en línea en la página de la DGPO, nos arroja Formato de Solicitud de Transferencia que puede ser entre 

partidas del mismo rubro o no restringidas.












